
RegulaciRegulaci óón de la n de la 
Ruta de Don Quijote.Ruta de Don Quijote.



Ley 7/2006, de 20 de Ley 7/2006, de 20 de 
diciembre, de ordenacidiciembre, de ordenaci óón de n de 

la Ruta de Don Quijote.la Ruta de Don Quijote.



ELEMENTOS QUE ELEMENTOS QUE 
COMPONEN LA RUTACOMPONEN LA RUTA

Los caminos constituyen la parte Los caminos constituyen la parte 
principal, unos 1.958 Km., el 78 %principal, unos 1.958 Km., el 78 %

VVíías pecuarias 469 Km., el 18as pecuarias 469 Km., el 18 ’’7 %.7 %.

VVíías verdes 66as verdes 66 ’’8 Km., el 28 Km., el 2 ’’7 %. 7 %. 
(Antigua plataforma ferroviaria)(Antigua plataforma ferroviaria)



RAZONES QUE JUSTIFICAN LA RAZONES QUE JUSTIFICAN LA 
EXISTENCIA DE LA LEYEXISTENCIA DE LA LEY

�� SSóólo una ley puede limitar los derechos lo una ley puede limitar los derechos 
de propiedad colindantes con la Ruta.de propiedad colindantes con la Ruta.

�� El establecimiento de un cuadro de El establecimiento de un cuadro de 
infracciones y sanciones, por exigencia infracciones y sanciones, por exigencia 
del artdel art íículo 25 culo 25 C.EC.E., requiere una norma ., requiere una norma 
con rango de ley.con rango de ley.

�� Debe preverse y habilitar la existencia Debe preverse y habilitar la existencia 
de un Plan de la Ruta.de un Plan de la Ruta.

�� Otra razOtra raz óón  fue la necesidad de n  fue la necesidad de 
proteger la inversiproteger la inversi óón efectuada.n efectuada.



ALCANCE DE LA LEY SOBRE ALCANCE DE LA LEY SOBRE 
LOS DIVERSOS ELEMENTOS LOS DIVERSOS ELEMENTOS 
QUE COMPONEN LA RUTA.QUE COMPONEN LA RUTA.

�� La ley es directamente aplicable a los La ley es directamente aplicable a los 
caminos que forman parte de la ruta.caminos que forman parte de la ruta.

�� Supletoriamente a las vSupletoriamente a las v íías pecuarias as pecuarias 
y carreteras.y carreteras.

Quedan fuera de su rQuedan fuera de su r éégimen:gimen:
•• Los bienes de titularidad estatal Los bienes de titularidad estatal 
•• Las travesLas traves íías urbanas de la ruta.as urbanas de la ruta.



FINES DE LA RUTAFINES DE LA RUTA
a)a) La recuperaciLa recuperaci óón, conservacin, conservaci óón, mejora y proteccin, mejora y protecci óón de la n de la 

Ruta y de todos sus elementos funcionales. Hay que resaltar Ruta y de todos sus elementos funcionales. Hay que resaltar 
que la Ruta ha supuesto en muchos casos, recuperar para el que la Ruta ha supuesto en muchos casos, recuperar para el 
dominio y uso pdominio y uso p úúblico caminos y vblico caminos y v íías pecuarias casi as pecuarias casi 
desaparecidas por la invasidesaparecidas por la invasi óón privada.n privada.

b)b) El libre uso pEl libre uso p úúblico de la Ruta fomentando, en la medida de blico de la Ruta fomentando, en la medida de 
lo posible, la plena accesibilidad de la misma a cu alquier lo posible, la plena accesibilidad de la misma a cu alquier 
persona independientemente de sus limitaciones pers onales.persona independientemente de sus limitaciones pers onales.

c)c) La utilizaciLa utilizaci óón racional de la Ruta limitando al mn racional de la Ruta limitando al m ááximo el uso ximo el uso 
de vehde veh íículos a motor.culos a motor.

d)d) La contribuciLa contribuci óón con su uso al desarrollo de la educacin con su uso al desarrollo de la educaci óón n 
ambiental y a la divulgaciambiental y a la divulgaci óón de los valores naturales, n de los valores naturales, 
culturales e histculturales e hist óóricos asociados a la Ruta. ricos asociados a la Ruta. 

e)e) La colaboraciLa colaboraci óón en el mantenimiento del patrimonio natural e n en el mantenimiento del patrimonio natural e 
histhist óórico castellanorico castellano --manchego.manchego.

f)f) El fomento del turismo rural en la Ruta.El fomento del turismo rural en la Ruta.
g)g) El impulso al desarrollo sostenible de los municipi os de la El impulso al desarrollo sostenible de los municipi os de la 

Ruta.Ruta.



GESTIGESTIÓÓN DE LA RUTAN DE LA RUTA

A las entidades locales compete:A las entidades locales compete:

•• El ejercicio de la potestad de policEl ejercicio de la potestad de polic ííaa..

•• El ejercicio de la potestad sancionadoraEl ejercicio de la potestad sancionadora ..

•• Facilitar a los promotores la traFacilitar a los promotores la tra íída de los da de los 
servicios de agua y energservicios de agua y energ íía ela elééctricactrica . . 

•• La conservaciLa conservaci óón y mantenimiento de la Rutan y mantenimiento de la Ruta ..

•• La concesiLa concesi óón de autorizaciones para los n de autorizaciones para los 
usos excepcionales en la Ruta.usos excepcionales en la Ruta.



A la Junta de Comunidades de A la Junta de Comunidades de 
CastillaCastilla --La Mancha compete:La Mancha compete:

•• La elaboraciLa elaboraci óón y la aprobacin y la aprobaci óón del Plan n del Plan 
de la Ruta.de la Ruta.

•• La promociLa promoci óón del turismo de la Ruta.n del turismo de la Ruta.
•• La colaboraciLa colaboraci óón con las entidades n con las entidades 

locales en su mantenimiento.locales en su mantenimiento.
•• El ejercicio de la potestad El ejercicio de la potestad 

sancionadora junto con las entidades sancionadora junto con las entidades 
locales.locales.

•• La potestad expropiatoria.La potestad expropiatoria.



PLAN DE LA RUTAPLAN DE LA RUTA

Como instrumento bComo instrumento b áásico de la gestisico de la gesti óón se n se 
prevprev éé la existencia de un plan de la ruta.la existencia de un plan de la ruta.

El plan se regula en el artEl plan se regula en el art íículo 9 de la ley, en culo 9 de la ley, en 
su elaboracisu elaboraci óón se prevn se prev éé una amplia una amplia 
participaciparticipaci óón de las consejern de las consejer íías y entes as y entes 
locales afectados, aslocales afectados, as íí como un trcomo un tr áámite de mite de 
informaciinformaci óón pn p úública para que todos aquellos blica para que todos aquellos 
que lo deseen puedan hacer llegar sus que lo deseen puedan hacer llegar sus 
sugerencias.sugerencias.



Contenido del plan:Contenido del plan:

•• Pormenorizar la ordenaciPormenorizar la ordenaci óón de los usos.n de los usos.
•• Soporte grSoporte gr ááfico a escala suficiente para fico a escala suficiente para 

reflejar la delimitacireflejar la delimitaci óón exacta de la ruta y la n exacta de la ruta y la 
ubicaciubicaci óón de los recursos, tales como los n de los recursos, tales como los 
descansaderos, aparcamientos y otros descansaderos, aparcamientos y otros 
elementos elementos dotacionalesdotacionales . . 

•• PrevisiPrevisi óón de la ubicacin de la ubicaci óón los n los 
establecimientos de alojamiento turestablecimientos de alojamiento tur íístico stico 
denominados denominados ““ Ventas de la Ruta de Don Ventas de la Ruta de Don 
QuijoteQuijote ”” ..



Modificaciones del Plan:Modificaciones del Plan:

•• Las modificaciones sustanciales y revisiones Las modificaciones sustanciales y revisiones 
se someterse someter áán al mismo procedimiento que n al mismo procedimiento que 
para el de su aprobacipara el de su aprobaci óón y audiencia a todos n y audiencia a todos 
los municipios de la Ruta y entes afectados.los municipios de la Ruta y entes afectados.

•• Las modificaciones no esenciales se Las modificaciones no esenciales se 
someten a un procedimiento simplificado, someten a un procedimiento simplificado, 
consistente en informaciconsistente en informaci óón pn p úública y blica y 
audiencia a las entidades locales afectadas audiencia a las entidades locales afectadas 
solamente.solamente.



USOS DE LA RUTAUSOS DE LA RUTA
•• En la ruta y en un margen de hasta 12 En la ruta y en un margen de hasta 12 

metros, desde la arista exterior de la metros, desde la arista exterior de la 
explanaciexplanaci óón tiene la consideracin tiene la consideraci óón de suelo n de suelo 
rrúústico no urbanizable de especial stico no urbanizable de especial 
protecciprotecci óón.n.

•• Se prohSe proh ííbe la utilizacibe la utilizaci óón de vehn de veh íículos a culos a 
motor, excepto los de servicio pmotor, excepto los de servicio p úúblico y los blico y los 
de los particulares cuando sean necesarios de los particulares cuando sean necesarios 
para el acceso a las propiedades.para el acceso a las propiedades.

•• Se prohSe proh ííbe la acampada fuera de los be la acampada fuera de los 
espacios expresamente habilitados para ello.espacios expresamente habilitados para ello.

•• No se permite la instalaciNo se permite la instalaci óón de publicidad.  n de publicidad.  



MEDIDAS PROTECTORAS:MEDIDAS PROTECTORAS:

a)a) De carDe car áácter preventivo:cter preventivo:
•• La potestad de la Junta de Comunidades de La potestad de la Junta de Comunidades de 

CastillaCastilla --La Mancha de informar preceptivamente La Mancha de informar preceptivamente 
las licencias urbanlas licencias urban íísticas que afecten a la Ruta sticas que afecten a la Ruta 
y su zona de influencia (y su zona de influencia ( art.art. 7, 1.g).7, 1.g).

•• El Plan de la Ruta, en cuanto pormenoriza los El Plan de la Ruta, en cuanto pormenoriza los 
usos permitidos y prohibidos (usos permitidos y prohibidos ( art.art. 9).9).

•• La existencia de una denominada Oficina La existencia de una denominada Oficina 
TTéécnica de la Ruta.cnica de la Ruta.

•• La previsiLa previsi óón para que el planeamiento n para que el planeamiento 
urbanurban íístico a aprobar se adapte a las stico a aprobar se adapte a las 
determinaciones de la ley.determinaciones de la ley.



MEDIDAS PROTECTORAS, MEDIDAS PROTECTORAS, carcar áácter cter 
preventivo preventivo (2)(2)

•• La prohibiciLa prohibici óón de reclasificar el suelo no n de reclasificar el suelo no 
urbanizable a urbano o urbanizable que urbanizable a urbano o urbanizable que 
afecte a la Ruta o sus zonas de influencia afecte a la Ruta o sus zonas de influencia 
o afeccio afecci óón, hasta tanto se apruebe el Plan n, hasta tanto se apruebe el Plan 
de la Ruta. de la Ruta. 

•• Las modificaciones del trazado (Las modificaciones del trazado ( art.art. 6) 6) 
posibilitan que la continuidad de la Ruta posibilitan que la continuidad de la Ruta 
se mantenga. se mantenga. 

•• Informe vinculante durante dos aInforme vinculante durante dos a ñños para os para 
otorgar licencias urbanotorgar licencias urban íísticas en la Rutasticas en la Ruta



Infracciones Muy gravesInfracciones Muy graves

�� Alterar los elementos delimitadores de la Alterar los elementos delimitadores de la 
Ruta.Ruta.

�� Impedir u obstaculizar el libre trImpedir u obstaculizar el libre tr áánsito.nsito.
�� La organizaciLa organizaci óón de carreras con vehn de carreras con veh íículos culos 

a motor.a motor.
�� La utilizaciLa utilizaci óón de n de quadsquads . . 
�� La acampada en la Ruta o en la zona de La acampada en la Ruta o en la zona de 

afecciafecci óón.n.



Infracciones GravesInfracciones Graves

�� La sustracciLa sustracci óón o destruccin o destrucci óón de elementos n de elementos 
funcionales de la Ruta.funcionales de la Ruta.

�� La utilizaciLa utilizaci óón de vehn de veh íículos a motor.culos a motor.
�� La obstrucciLa obstrucci óón de las funciones de policn de las funciones de polic íía.a.
�� La utilizaciLa utilizaci óón del suelo sin licencia, siempre que n del suelo sin licencia, siempre que 

fueran legalizables las actuaciones.fueran legalizables las actuaciones.
�� La utilizaciLa utilizaci óón de las instalaciones de servicio de n de las instalaciones de servicio de 

la Ruta, como los aparcamientos, para fines la Ruta, como los aparcamientos, para fines 
distintos a su destino distintos a su destino dotacionaldotacional ..

�� La instalaciLa instalaci óón de publicidad.n de publicidad.
�� La organizaciLa organizaci óón en la Ruta de pruebas deportivas n en la Ruta de pruebas deportivas 

sin la correspondiente autorizacisin la correspondiente autorizaci óón.n.
�� La acampada en la zona de influencia.La acampada en la zona de influencia.



Infracciones LevesInfracciones Leves

�� La instalaciLa instalaci óón en la Ruta o en sus zonas n en la Ruta o en sus zonas 
de influencia de elementos desmontables.de influencia de elementos desmontables.

�� Los daLos da ñños de poca entidad a la Ruta o a os de poca entidad a la Ruta o a 
sus elementos funcionales, cuyo valor no sus elementos funcionales, cuyo valor no 
exceda de cincuenta euros.exceda de cincuenta euros.



Sanciones:Sanciones:

�� Muy graves con multas de 2.001 Muy graves con multas de 2.001 
a 10.000 euros.a 10.000 euros.

�� Graves con multa de 501 a 2.000 Graves con multa de 501 a 2.000 
euros.euros.

�� Leves con multa de 50 a 500 Leves con multa de 50 a 500 
euros o amonestacieuros o amonestaci óón privada.n privada.



Competencia para imponer Competencia para imponer 
sanciones:sanciones:

�� Muy graves, al titular de la Muy graves, al titular de la 
consejerconsejer íía de Economa de Econom íía y a y 
Hacienda.Hacienda.

�� Graves y leves a los alcaldes o Graves y leves a los alcaldes o 
presidentes de las diputaciones.presidentes de las diputaciones.



c.c. Medidas reparadoras:Medidas reparadoras:

�� Las acciones u omisiones que infrinjan la Las acciones u omisiones que infrinjan la 
norma dan lugar a las obligaciones de norma dan lugar a las obligaciones de 
restaurar la realidad frestaurar la realidad f íísica alterada. (sica alterada. ( art.art.
15.1)15.1)

�� Existe la posibilidad de elevar las Existe la posibilidad de elevar las 
sanciones hasta que se decomise el sanciones hasta que se decomise el 
beneficio ilbeneficio il íícitamente obtenido. (citamente obtenido. ( art.art. 17,4 17,4 
de la Ley)de la Ley)



RECONOCIMIENTO DE LA RUTA RECONOCIMIENTO DE LA RUTA 
DE  DON QUIJOTE COMO DE  DON QUIJOTE COMO 

ITINERARIO CULTURAL POR EL ITINERARIO CULTURAL POR EL 
CONSEJO DE EUROPA.CONSEJO DE EUROPA.



El pasado 2 de febrero, el Director El pasado 2 de febrero, el Director 
General de Cultura y del Patrimonio General de Cultura y del Patrimonio 
Cultural y Natural del Consejo de Cultural y Natural del Consejo de 
Europa, comunicEuropa, comunic óó oficialmente que la oficialmente que la 
ComisiComisi óón de Cultura habn de Cultura hab íía acordado a acordado 
conceder la menciconceder la menci óón de n de ““ Itinerario Itinerario 
Cultural del Consejo de EuropaCultural del Consejo de Europa ”” a la a la 
““ Ruta de Don quijoteRuta de Don quijote ”” . . 



Datos a resaltar de esta Datos a resaltar de esta 
mencimenci óón:n:

•• La La ““ Ruta de Don QuijoteRuta de Don Quijote ”” es el primer es el primer 
itinerario cultural europeo que se hace itinerario cultural europeo que se hace 
de un personaje literario.de un personaje literario.

•• Es el 4Es el 4 ºº de Espade Espa ñña, despua, despu éés de s de ““ El El 
Camino de SantiagoCamino de Santiago ”” , , ““ Legado de AlLegado de Al --
AndalusAndalus ”” y del y del ““ Camino de la lengua Camino de la lengua 
castellana y su expansicastellana y su expansi óón por el n por el 
MediterrMediterr ááneo a travneo a trav éés de las rutas de s de las rutas de 
los Sefardlos Sefard ííeses”” ..



•• Hace el nHace el n úúmero 36 de los itinerarios europeos, entre mero 36 de los itinerarios europeos, entre 
los que cabe destacar:los que cabe destacar:

�� El Itinerario El Itinerario MozartMozart ..
�� El Itinerario de los cistercienses.El Itinerario de los cistercienses.
�� La red de sitios cluniacenses.La red de sitios cluniacenses.
�� Los celtas.Los celtas.
�� Las rutas de los vikingos.Las rutas de los vikingos.
�� Lugares, rutas y monumentos hanseLugares, rutas y monumentos hanse ááticosticos
�� Las rutas del olivar.Las rutas del olivar.
�� Las rutas europeas de la seda y el textil.Las rutas europeas de la seda y el textil.




